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to y de un ciudadano designado por al Oa 
bildo. Si hubiere daaaoaerdo en l a íntUpa-
olón para partidor, el Juea nombrará IDO 
qne no tea de loa indioadoa. 

Ar. 88. Luégo qne el partidor haya jara 
do su oargo, de forzoeaapeptación, y haya 
reoibido loa doonmento* qne deben servil 
al aoto partitivo, proceder» á deeempeña 
«n oomísión, diaponiendo de na año p»n 
terminarla ; siguiendo en BU procedimiento 
las reglas del Código Civil para las divisio 
nee comunes, y las judiciales de partioión 
de los terrenos de onasi-eontratoa de oomu-
nidad, en todo lo que sea oompatible con 
el objeto ; debiendo el Juez Teeolver 
dudas que sobre prooedi miento aplioable 
se le oonsultaren por el p»rt idor. 

Ar t . 84. L á remnneraoión que se deba á 
éste por el desempeño de su t raba jo será 
fijada á juioio de peri tos: y el J u e z podrá 
moderarla, á petioión del Cabildo ó de la 
mayoría de los interesados. Para el pago de 
que aquí se t ra ta , como para los demás gas-
tos do la partioión, podrá señalarse un lote 
de los te r renos del resguardo y venderse en 
pública subasta . 

Art . 35. Los Cabildos de las parcialidades 
fo rmarán el padrón ó lista de los indígenas 
de la paroialidad respectiva, d is t r ibuyendo 
por famil ias . Conoluido que sea presenta-
rán dicho padrón al Cabildo del Distrito, 
para q u e lo examine y apruebe después 
de cerciorarse de su exaotitud, para o u j o 
fin diotará laA medidas convenientes. Los 
interesados que hubieren sido exoluídos, pue-
den reclamar ante este "I t imo Cabildo, el 
cual debe resolver en el término de un año ; 
y los perjudicados oon tal resoluoión podrán 
oourrir an te el Prefecto de la Provinoi», y 
en tercer reoursc ante el Gobernador del De-
par tamento . 

Ar t . 36. Aprobada que soa la lista, de-
jándose oopia autorizada en e l ' a roh ivo del 
Cabildo del Distrito, se devolverá al de la 
parcialidad, par» su presentación al Prefeo-
to de la Provincia, quien la elevará, con el 
debido informe, al Gobernador del Depar ta-
mento para su examen y aprobación defini-
t iva, oon las enmiendas precisas y justifica-
bles. 

Ar t . 87. Se «eñalu el termino de oinouen-
ta años, prorrogables por los Gobernadores 
de lo* Departamentos respectivos: 

1.° Para formar el padrón de oada comu 
ntdad, según los reglamentos q u e diaten los 
Gobernadores respectivos de Depar tamento 
á fin de que tales padrones se hagsn con 
olar idal , exacti tud y justicia ; 

2.° Para q u e los Prefectos informen sobre 
tales padrooes al Gobernador del Departa-
mento ; 

3.° Para que éste examine y apruebe ta-
les padrones; ' 

4.° Para que se dividan ó repar tan , por 
cabeza*, ent re los indígenas ó comuneros, los 
terrenos de Resguardos en los términos es-
tablecidos por esta Ley ; y 

5." Para que dicha división sea defini t i -
vamente aprobada por quien corresponde. 

Ar t . 38. Mientras dure la indivisión, los 
indígenas cont inuarán como hasta aquí eíi 
calidad de usufructuar ios , con sujeoión ¿ las 
prescripciones de la presente Ley. / 
' A r t . 39. Heoha la división de los te r renos 

de Resguardo, oesarán las funciones de los 
Cabildo» de las parcialidades. 
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Ventas. 

Ar t . 40. Los indígenas asimilados por la 
presente Ley á la condición de los menores 
de edad, pura el manejo de 6us porciones en 
los resguardo», podrán vender éstas oon s u - \ 
jeción á las reglas piesoritas por el derecho 
común para la venta de bienes raíoes de los 
menores de veint iún e ñ o j ; debiendo en con-
seouenci» solicitarse licencia judicial jus t i 
fi.cándoso lu necesidad ó ut i l idad. Obtenido 
el permito, la venta se hará en pública su-
basta .conforme á las disposiciones del pro. 
cedimiento judicial. 

Serán nulas y de ningún valor las v e n u s 
que sa hicieren cu contravención n lo dis-
puesto en «-«te ar^ioulo, así con.o las hipote-
cas que afecten terrenos de resguardo, a u n 
heoha la partioión de éstos. 

Ar t . 41. Los Gobernadores de Departa-
mento quedan encargados de diotar loa re 

{¡lamentos necesarios en desarrollo de esta 

ey y l lenar los vacíos da la misma sin con-
t raveni r sus prescripciones. 

Art . 42. Quedan derogadas todas las le-
yes y disposiciones contrarias á la presente 
Ley . 

Dada en Bogotá, á diez y s u s de Nov iem. 
bre de mil oohocientos noventa. 

El Presidente del Señad», Jaaaa HOLOUÍN. 
£1 Presidente de I* Cintera de Representan 
t e s , ADRIANO T » I B Í » . — H S e c r e t a r i o d e l S e -
nado, Enrique de Nortáet.S Secretario de 
la Cámara de Representantes, ílignel Á. Pe-
nar edonda. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviembre SO 
. de 1890. 

Publiquese y ejecútese. 

( L . 8.) CARLOS H O L G U Í N . 

t El Ministro de Relaciones Exte r io res , en-
cargado del Despaoho de Gobierno. -

ANTONIO ROLDAN. 
* 

L E Y 90 D E 1890 

( 2 8 DK NOVIEMBRE), 

P' e autorizad 
actos de la Conten 
sobre tarifas áduaai 

il Gob ie rno adher i r i lo; 
,1 de B r u s e l a s 

que tenga á bien eaooger la Compañía, de 
aouerdo oon e! ponto que a* elija para oolo-
car el puente sobre el río, y toda la línea 
hasta " Loe Manzano* " se proveerá de las 
estaciones, puentes, bodega* y demás anexi-
dades que requiera el •errioio, todo en oon. 
dioiones no inferiores á las de las obras 
análogas en la poroión q u e hoy existe cons 
truída oon el nombre de " Ferrocarr i l de La 
Dorada ; " 

" 2.* Para prolongar el mismo Ferrocarr i l 
de " La Dorada " haoia el Nor te hasta el 
Pner to de Conejo sobre el río Magdalena ; 

" 8 * Pa ra construir , para el servicio Je l 
Ferrooarril , un puente sobie el río Magda-
lena en el puu to que elija la Compañía, en-
t r e los puertos de Honda y de (,'ambao, 
siendo entendido que dioho puente se cons-
t ru i rá de manera que no embarace la na-
vegación por el río ; 

" 4 . ' Pa ra estableoer, en el trayeoto q u e so 
deja mencionado en el inoiso anter ior , las 
estaciones, muelles y bodegas que considere 
necesarias como anexidades del Ferrocarr i l ; 
así oomo tanbicn para hacer navegar en el 
mismo trayecto las embarcaciones que ten-
ga por covenientfe estableoer para facili tar 
el tráfico, advir t iendose que esto último no 
consti tuye privilegio exolusivo á favor de la 
Compañía para la navegación general del río 
en aquel trayecto. Igua lmente podrá poner 
la Compañía vehículos de t ransporte en el 
bajo Magdalena para Bubir el material de la 
Empresa, ai así conviniero á sus intereses, 
teniendo además derecho para usar en lo 
que fuere preciso de los muelles del Gobier-
no en Barranqui l la . 

' At t . 2.° Para todos los efectos legales se 
deolara obra de ut i l idad pública la cons-
trucción del Ferocarri l á que se refiere esto 
contrato, y en ta l vir tud ln Compañía goza-
rá de todos los derechos y acciones que la» 
leyes conceden á las Empresas de esta oíase. 

" A r t . 8 * La Compañía empezará los tra-
bajos formales de construooión del Ferroca-
r r i l y puente sobre el Magdalena á uiós tar-
dar doce meses después de la aprobaoión 
definitiva do este contrato, y se compromete 
á terminar toda la obra dos años después ; 
todo salvo los casos for tu i tos ó de fuerza 
mayor que pudieren oourr ir . 

" El plazo para la terminación do la obra 
podrá prorrogarse por un año más, si al es-
pirar el que se aoaba de fijar hubiere cons-
truido la Compañía setenta kilómetros de la 
obra , por lo menos. 

" Art. 4.° La Compañía remitirá al Minis-
terio de Fomento , debidamente autenticados, 
los planos de las porciones de vía que vaya 
dando al servicio y los de las modificaciones 
y variantes que introduzca en la vía duran-
te la explotación Tanto para los planos, 
oomo para t o l o lo demás relacionado con el 
Ferrocarr i l , se hará uso de las medidas ofi-
ciales de la República. 

" Art. 5.° E l Gobierno hace á la Compañía 
ó á quien sus dereohos represente las conoe-
cionea que se expresan en los siguientes in-
cisos : 

" 1.° E l privilegio exolusivo por el té rmino 
de noventa y nueve (99) años, contado» des-
de la fecha en que este contrato sea de-
finitvamente aprobado, para que du ran te 

o se pueda oonstruir sin permiso de 
' ignna otra vía fé r rea DÍ de 

bao," oon el nombre dé Ferrooarri l Nacional madera; ni de cables de a lambre en una 
de Oooidente, contra to q u e á la letra dioe : 1 u e comprendera un kilómetro a cada 

El Congreto de Colombi, 

Artíoulo único. Autorízase al Gobierno 
para adherirse defini t ivamente á la Conven 
oión internacional y al Reglamento ejeouti 
vo firmados en Bruselas, el 5 de Ju l i o del 
año aotual, por la Conferencia de la Unión 
internacional para la publicación de tarifai 
aduaneras. 

E l gasto anual quo la adhesión ocasione 
se considerará inoluído en los respeotivos 
Presupuestos . 

' D a d a en Bogotá, á veintiséis de Noviem. 
b re de mil oohooientos noventa. 

E l Presidente del Senado, ADOLFO HAB-
KER—El Preaidente de la Cámara de l ie pre-
sentantes, EDUARDO POSADA—El Secreta-
rio del Senado, Enrique de Nartáei—El Se. 
oretario de la Cámara de Representantes 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejicutil o—Bogotá 
de 1890. 

28 de Noriembri 

Publ iquese 

(L . S . ) 

El Ministro d 

y ejecútese. 

C A R L 0 3 H O L G U Í N . 

Relaciones Exteriores, 

ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 

( 2 8 D, 

g E _ 1 8 9 0 

IVIKMURK), 

que a p r u e b a j m 
Ferrocarr i l de 
M a n z a n o s . " ) 

con t r a to . ( P a r a lu 
" L a D o r a d a , " h a 

El Congreso de Colombi< 

Visto el ooutrato celebrado el 30 de Octu 
bre del corr iente año, en t re el señor Minis-
t ro de Fomento de Ta República, y el señoi 
Don Manuel Ponce da León, sobre prolon-
gación del Ferrooarril de " La D o r a d a ' 
hasta " Conejo," por el Norte, y hasta ' ' Los °1'01 

Manzanos " por el Sur, por la vía de Cam- 1» Compañ 

6.° Exeno 
duran te la c< 
por cinco años 
herramientas, 
tos, aparejos, 

•• Los infrasoritos ¿ s a b e r : Ruper to F e 
rreira , Subsecretario del Ministerio de Fo 
mentó de la República de Colombia, enoar-
gado in ter inamente del Despacho,con autori 
zación suficiente del Exorno. Sr. Pres idente s i l o s extremos 
dé la República, por u n a parte , q u e en el Ferrocarr i l ó qm 
curso de eate contrato se denominará " E l Igua lmente podr 

lado del e je de la vía, pero sí podrán cortar 
ó atravesar esta zona los Ferrocarr i les ó ca-
minos que gocen de privilegio anterior , ó 
cuya construcción permita el Gobierno, siem-, 
pre que no estén destinados á ligar e n t r e 

puntos intermedios del 
so refiere este contrato, 
estas viás oortar el r ío 

Gobierno," y por la otra parte Manuel Ponce en la zona comprendida en t re Honda y 
de León en nombre y oon poder que ha exhi- Cambao, y podrán oonstruírse los respecti-
bido de la Compañía organizada y consti- vos puentes, todo bajo la condioión de que 
tuída en Londres bajo la denominación de las nnevas obras no embaracen el servicio 
" T¿he Dorad<i Rail-way Compamj Limited," del Ferrocarr i l , ooupen en la zoha pr iv i le-
que en adelante so denominará " la Compa giada la menor extensión posible, á juioio de 
ñfc , " hemos celebrndo el oontrato que se peritos, y que no ocasionen á lá Compañía 
expresa en los siguientes ar t íoulrs : gasto alguno por lo que sea necesario eje-

" Ar t 1.° E l Gobierno concede á la Com- cutar en el puu to donde se verif ique el oru-
ilnsivo para la constru pañia privilegio exoliiMvo pa; 

ción y explotacióu de l»s siguientes obras : 
1. ' La prolongación del Ferrooarri l de 

" La Dorad» " haoia el Sur, desde el puer to 
d e " A r r a n c a - p l u m a s " en el Departamento 
d e l T o l i m a hasta el ^puer to que convengi 

zamiento 
" 2." E l usofruoto exclusivo del Ferroca-

rri l y d » todas sus anexidades d u r a n t e los 
noventa y nueve (99) años de q u e t r a t a el 
inoiso anter ior . Cumplido este plazo el Fe-
rrocarril, oon sus edificios, material fijo y ro 

inmediaciones del Puer to de Cambao, para dante, puentes, muelles, bodegas y demás 
subir luégo á la alt iplanicie hasta " Los dependenoias^todo en buen estado de eervi-
Manzanos " por la via oonooida con el nom- ció, pasará á (ser propiedad del Gobierno, l i-
bre de camino de ¿Cambao, pudiendo hacer b re de todo gravamen y sin indemnización 
las variantes que fue re preciso para el esta- • alguna á favor de la Compañía ; 
bleoimiento del Ferrooarr i l . Dioha prolon- •< 3 ° L a cesión gra tu i ta de loa terrenos de 
gaoipn desde " A r r a n c a - p l u m a s " hasta Cam- propiedad nacional que se requieran para la 
bao se hará por la banda del río Magdalena vía y para sus edifioíos y acoesorios, com-

prendiendo el jarocho de haoer uso de loa 
materialee de (malquiera oíase que se neoesi-
ten* para la obra, siempre que ae encuentren 
en terreno* de propiedad de 1* Naoión. Si 
los terrenos que se ueoesitaren fueren de 
propiedad partioular, podrá la Compañía 
expropiarlos en vi r tud de lo que se deolara 
en el artíoulo 2.°, mediante las tramitaoione» 
legales y oorriendo de su oargo las indemni-
zaciones á qne hnbiere lugar ; 

" 4 o Una subvenoióo de ooho mil pesos 
( $ 8,000) computados en moneia de oro de 
lus Estados Unidos de Amérioa por cada ki-
lómetro de Forrooarri l que se construya y 
ponga en servioio oon las condiciones que se 
estipulan en oste contrato, en la Seooidn 

'Comprendida de Conejo al Puer to de Cam-
bao. Esta subvonoión se pagará en bonos, 
que tendrán un plazo de amoitiztoión de 
t re in ta (30J años desde la fecha do su emi-
sión y que ganarán un interés del seis por 
oiento (6°j 0) anual, pagadero por semestres 
voneMos ; 

" 5° La garant ía de un rendimiento anual 
de quinientos pesos ( $ 500) por cada uno de 
tos kilómetros de vía que resulten en la 
Sección de Cambao i " Los Manzanos " y 
que se computarán como más adelante se e x . 
P ' 

ion de dereohos de importación 
instrucción del Ferrocarri l y 
más para todos los materiales, 

útiles, máquinas, íns t rumen-
toldas de campaña,- alambre 

para te légrafos y cercas, aparatos telegráfi-
cos y telefónicos, mobiliario para lm esta-
oiones y demás objetos quo requiera la 
construooión y conservación en su en estado 
de la vía. y de sus accesorios; 

" 7." Exenoión de toda contribución nacio-
nal , depar tamenta l ó municipal , del impues-
to fluvial y de empréstitos forzosos, exaccio-
nes y contribuciones do guerra. Tampoco 
podrán ser gravados los efectos y pasajeros 
que t ransi ten por el Ferrooarr i l con cont r i -
buciones ó impuestos especiales durante el 
t ráns i to por la v í a ; 

" 8 . ° La exención de todo servioio perso-
nal, oneroso, civil ó mili tar para todos los 
empleado* del Fer rocar r i l ; 

" 9.° La exención de derechos de registro 
ó cualquier otro que los susti tuya para las 
escrituras ó documentos que se otorguen á 
v i r tud de este contrato, bien soa para darle 
el caráoter de ins t rumento público, bien sea 
para cederlo ó para traspasarlo ; 

" 10. El derecho para construir las líneas 
telegráficas y telefónicas que requiere el 
servicio de la Empresa , sujetándose on esto 
á las prescripciones y reglamentos que haya 
dado y ' q u e dé el Gobierno sobre e l ' pa r t iou . 
lar. Mientras construye BU propia línea po-
drá la Compañía hacer uso gratui to de los 
telégrafos nacionales en lo que fuere nece-
sario para los asuntos relat ivos á la oons-
truéción del Fe r rooa r r i l ; 

" M . La conoosión g ra tu i t a de diez mil 
(JJJjOjOO) hectáreas de t ier ras baldías, cuyoa 
t í tulos se darán á la Compañía en dos con-
tados iguales. E l primero cuando esté ter-
minada la Sección de Conejo á Cambao ; y 
el segundo cuando toda la via haya sido 
dada al servicio. La adjudicación se hará 
como se prescriba en las disposiciones lega-
les que ri jan sobre la materia y es en tendido 
que en caso de caduoidad del privilegio ó 
cuando éste se ext inga p o j terminación 
del plazo por el cuál se concéde, no se con-
tarán los t í tu los que se hayan dado á la 
Compañía ó las t ierras que se le hayan ad-
judicado en t re los valores que deben volver 
en tales casos á poder del Gobierno. No t e n -
drá la Compañía derecho á adjudicación 
n inguna si no oonstruye por lo menos la 
pr imera Sección de la obra, ni se le concede» 
rán más de cinoo mil (5,000) hectáreáa si no 
la tormina en su totalidad en el plazo esti-
pulado para e l lo ; 

" 12. La obligación por par te del Gobier-
no para suministrar g ra tu i tamente la policía 
ó fuerza mil i tar qne fuere necesaria para la 
seguridad de las personas ó de las propieda-
des en oualqnier punto de. la línea, siempre 
qne aquélla no exceda de la que normal-
mente se encuen t re disponible en Honda, á 
juioio del Gobierno ; 

" 13. E l derecho de fijar l ibremente las t a -
rifas durante la constrnoción y en los cinco 
primeros años de la explotaoión del Fer ro-
carri l . Pasado este plazo las tar i fas de fle-
tes, bodegas y t ransportes se fijarán de acuer-
do oon el Gobierno, y en la misma forma 
podrán ser inodificadas ; pero ea oondioión 
esenoial que los precios se fijarán en todo 
caso en moneda corr iente naoional. 

" E n los arreglos que se hagan con el G o -
bierno para el efecto de fijar las tar i fas se 
tendrá en cuenta que no ha de ponerse esta 

i 
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Empresa en peores ooudioionee que Us otras 
de la miama naturaleza existente* en U Be. 
pábilos ; 

"14. Dereoho de pwferenoia en igualdad 
de oirounstanoiaa para la oonstrnooión de ra-
malea qne se deprendan de la linea prínoi-
pal en ana zona de do* miriámetros a oada 
lado de la vía ; 

" 15. Autorización para emitir obligaciones 
ó bono» respaldados ooo el omfruoto de la 
Empresa dorante el tiempo del privilegio, 
pero siendo entendido qne en ningún caso 
podrá hipotecarse el Ferrooarril ó sos anexi-
dades sino por tiempo qne no exoeda de la 
duraoión del privilegio. 

" Ar t . 6.° Las oonoesiones á q n e hacen r e . 
ferenoia los incisos 4.° y 5.° del art ículo aa-
ter ior , quedan snjetas á las oondioiones si-
g n i e n t e s : 

" l . ' A que el p»go de la subvención sb 
hará computándolo para cada t rayecto de 
diez kilómetros que se construya y ponga 
en servicio, desde el Pner to de Conejo haoia 
Cambao comprendiendo el aotual Ferroca-
rr i l de " L a Dorada ." siempre que en di se 
hagan Us modificaciones de qne se habla en 
el artículo 12 de este contrato ; y q n e ade-
más se observe lo s igu ien te : 

" a ) . Que el t ramo correspondiente se haya 
construido en línea continua con las ante-
riores, de manera que forme par te no inte-
r rumpida del Ferroorr r i l ; 

" b). Que oada t ramo so haya oonstruído 
y puesto eu servioio de oonformidad con lo 
que se dispone en este contrato á tatiefao-
oión del Gobierno, y de manera que Us loco-
motoras y carros de servivio lo reoorran con 
la velooidad usual sin inconveniente ni pe 
ligro. Se supondrá que nn t ramo está á sa-
tisfacción del Gobierno cuando treinta (30) 
días después de qne se le haya avisado tn 
conclusión no haya nombrado quien lo exa 
mine ó reciba. En caso de no encontrarse 
satisfactoria la construcción no se cubr i rá la 
subvenoión hasta qne se subsanen por la 
Compañía 1<M reparos fuudados que se hioie 
ren ; pero el t iempo que t-eto requiere y 
cuyo máximum se fijará prudencial mente 
por el Gobierno, no se computará on el pía-
zo fijado para la construcción del Ferrooarri l : 

" 2.° A que en lo relativo á garant ía del 
rendimiento en la Secoión de Cambao á 
" Los Manzanos " se observen las siguientes 
disposiciones: 

" o ) . Que del product* b ru to aunal corre* 
pondiente á la Seoción de Cambao á Los 
M a n z a n o s " se deduzca para gastos de 
administración, conservación y explotación 
de cada kilómetro de vía la suma de dos mil 
pesos ( $ 2,000) en moneda corriente nacio-
nal ; y si no hubiere residuo, ó este fue re 
menor que la citada garantía, el Gobierno 
oompletará la di ferencia: \ 

" 6). Qué en n ingún caso lo que deba pagar 
t i Gobierno á la Compañía por razón de 1» 
garan t ía excederá de la suma fija anual de 
quinientos pesos ( $ 600) en moneda nacio-
nal , por ki lómetro de vía,. aun cuando los 
rendimiento) del servioio sean inferiores á 
los gasto» reales de administracipn, conser. 
vación y explotación ; / 

" e) . Que tampoco so deduci/án de lo j p 

tiene el aotnal Ferrocarril d e " La Dorad»;" 
pero también queda autorizada para variar 
toda la línea adoptando el de un metro en-
tre riele» Da Cambao á " Loa Maníanos " 
puede elegir el sistema ;de vía férrea ser-
vida por vapor qne oonsidere más á propó-
sito á la naturaleza del terreno, siempre que 
satisfaga las neoesidades del tráfico conforme 
se establece en el presente oontrato. 

" Art. 8.° CualqnUra qne sea el sistema 
que adopte la Compañía, Be obliga á oons-
t ru í r el Ferrooarr i l oon las oondioionea ne-
cesarias para que pueda catisfaoer á un mo-
vimiento mensual no menor de mil ocho-
cientas (1,800) toneladas y dos mil (2,000) 
paaajeros ; y de manera qne tanto éstos como 
las mercanoías sean t ranspor tados con pun-
tual idad y cuidado y cen la rapidez que 
toonicamente permi ta la naturaleza de la 
obra. E n ta l v i r tud pondrá la Compañía el 
número de trenes diarios que sea necesario ; 
pero oon pormUo del Gobierno podrá l imi-
tar el tráfico en casos excepcionales. 

" Ar t . 9 ° Tan to la vía f é r r ea como los 
apartaderos, bodegas, edifioios, puentes y 
demás accesorios de la Empresa se cons-
t ru i rán con materiales qne aseguren BU du-
ración, y es obligaoión de la Compañía con-
servar todas estas obras en buen estado de 
servioio mient ra! subsista el privilegio, ha-
oiendo á su costa Us ampliaciones que fue-
ren necesarias para satisfacer las exigencias 
del tráfioo. 

" Ar t . 10. La Compañía queda obligada á 
establecer convenientemente , á satisfacción 
del Gobierno, el servioio. de los caminos 
púBlioos ó particulares que atraviese la vía, 
haoiendo á su costa lns obras que se necesi-
ten para que ••» quede, in te r rumpido «1 
tránsi to por ellos ni se hftga innecesaria-
mente peligroso 

" Art . 11. Para los efectos de Uooucesión 
comprendida en el inciso 1.°, el Gobierno 

á la deposición de la Compañía, 
ísta lo solicite para qne fo ime par te 
te del Ferrocarri l , U vía oonooida 
ombre de camino de Cambao en el 

estado de servicio en que se encuentre , me-
diante las condiciones siguientes : 

" 1." Que la Compañía no podra en nin-
gún caso impedir]el tráfico libre por las por-

•r ; 
in tegr 

cior id 
ocarrjl 

la qu upando 
hacia 

compr 
Manze 

ndida en t re 
ios " dejará 

jarretera que sea neoe-
por la vía de Occidente, 

ductos b r 
( $ 2,000) a., 
do los gast ' 
corres oondii 

de los aut mil pesos 
;s por kilómetro, aun omín-
ales fueren mayores que los 
s ri esta ra ta , y que tanto 

para esta d-dnoción como para el pago de la 
garant ía , se considerará toda la vía como 
sencillo, cualesquiera qno sean la» duplica-
ciones, desviaderos, apartaderos, oto, q u e se 
encuentren en cadr» kilo netro, de mauera 
que éstas y las demás obras accesorias del 
Ferrocarr i l formarán parte del ki lómetro 
respectivo y el Gobierno no tendrá que re-
conocer interés a lguno por lo W t a d o en 
ella» ; 

" d). Qne la garant ía se liquidara y oubrirá 
al fin do cada año., á contar desdo la fecha 
eu quo U Compañi > ponga en *-rvicio toda 
la Sección de Cambio á " Los Manzanos ;" 

" e). Que la garnnt ia no se extenderá á más 
de tésenla (60) años, contados desde U f.i-
cha de !•« aprobación definitiva de este 
contra to . n<> incluyendo I»" dilaciones q u e 
puedan . .curtir para la terminación -le la 
obra, por casos for tui tos ó de fuerza mayor, 
ó por obstáculo» ocasionados ñor fal ta de 
cumpl imiento por parta del Gobierno de 
a lguno de loa compromisos que contrae ; 

f ) . Que en caso de demora en el pago de 
U garant ía que se liquida á f 
Compañía, el Gobierno abouau 
sumas que quede á deber el Ínter 
por ciento (7° / 0 ) anual . 

Art . 7.° La Compañía podi 
las porciones de Ferrocarr i l e n t r 
Arr ncaplnmas y U prolongaciót 
ad- ; tnndo el t ipo de la vía de tr 

Fei 
baña ; 

2*. Qne seríí do su cuenl 
no ocupada en el estAdo de 
la reciba ; 

" 3 . ' Que en la t 
" Los Alpes " y • 
libra U porción'de 
saria para el tráfict 
manteniendo el aislamiento preolso [i 
pedir accidentes. 

" Ar t . 12. La Compañía 
mejorar el actual Ferrocart 
construyendo de hierro los 
" Quebrada-seca ." eu Ho 
r í o s " G u a l i . " " P e r i c o " y 
mismo dotará 1 
te neoesario pal 
der debidamente a las 
fico. 

" Art . 13. La Compañía se oomp 
no prestar el se.r 
personas y efecti 

examen y aprobaoión, siendo ésta necesa-
ria para laliquidaoión de dioha garantía; 
peroonando el rendimiento del Ferrooarril 
aloanoe á onbrirla da manera qne el Gobler 
no no tenga que pagar nada por esta razón 
• la Compañía, ó mientras que no rija la ga-
rantía por oualquier motivo, no estará ésta 
obligada á presentar sus 'ouentas n i á per-
mitir su examen. 

1 'Ar t . 17. En caso de que se l legue á inte-
r runp i r por más de noventa días el servicio 
del Ferrooarri l en todo ó en par te por a lgu-
na causa que la Compañía hubiera podido 
evitar, podrá el Gobierno, después de oír á 
la Compañía y q u e se pruebe claramente 
q n e ésta no ha heoho todos los esfuerzos á 
su aloanoe para reparar el daño, rrrdenar la 
reparaoión por cuenta de la Compañía. 

" A r t . 18. Como garant ía de cumplimien-
to de este oontrato, la Compañía dará en 
prenda al Gobierno dos mil (2,000) de sus 
acciones ordinarias (ordinary shares) de 
valor de diez (10) l ibras esterlinas cada Una 
y sobre la base de que el total de las accio-
nes de la Empresa no exoedn hoy de diez y 
siete mil docientos (17,200; , y de que si la 
Compañía resolviere nueva emisión antes de 
cancelarte esta fianza, se mantendrá en po-
der del Gobierno la par te proporcional. Di 
chas acoiones se devolverán á la Compañía 
una vez terminad^ la obra, ó quedarán á 
favor del Gobierno con todos los derechos 
consiguientes en caso de; oaducidad del pri-
vilegio por fal ta de cumplimiento dal con-
trato por parte de la Compañía, 

' ' §. Si vencidos todos IOB plazos señalados 
para la construcción de la obra y sin que 
hubieren mediado oaeos for tu i tos ó de fuerza 
mayor, ÓBta no hubiere sido terminada, ten-
drá doreoho la Compañía á que se le oonce 
da el t iempo «ufioiente para ello, s iempre 
que trasfiera al Gobierno la propiedad de las 
doB mil (2,000) acciones depositada) oomo 
fianza y que asegure el pago de una mul ta 
de dos mil (2,01)0) pesos mensuales du ran t e 
la nueva prorroga hasta la terminación de la 
obra. 

• 'Se entenderá terminada la obra ouando 
se hay» establecido el servicio regular eu 
toda l i nea ; pero si orlando esto Be verifi 
«are no estnvieren concluidas las estaciones, 

braa de tervicio que no 
idispensables para esta-
concederse á la Com-

udoucial para oonoluír 
i seguridades ó fianzas 

loesarias. 
tud de lo que se dispoi 

vade 

se compromete á 
I de " L a Dorada" 
puentes sobre la 

ida, y sobre lo) 
' G t i a r í n ó ; " asi 

bra con el material rodan. 
ijorar el servioio y aten-
ía necesidades del t ra-

uete 

hibi i i por el Gobii 
en el de gner 

del Ferrooarri l 
ya oonducoión se 

I U S 
pro. 

y » sea eu t iempo de 
ilvo el caso de f u e r 

za mayor. 
" A r t . 14, L a C 

Ferrocarril ooi 

de 
sobre 
> del i 

las 

construir 
Cambao \ 
á Conejo, 

) pieB que 

puñía t ianapor tará por el 
Ü rebaja de un oinouenta 

por oiento (50 ¡ j f ) de Us tarifas quo se es-
tablezcan, á los empleado.) del Gobierno 
que transi ten en é l por razón de su empleo, 
los corTeos, la) tropas, los elementos de 
guerra y demás efeotos de su pertenencia 
destinados al uso públioo. E s entendido que 
los empleados y las t ropas gozarán de la in-
dicada rebaja cuando viajen en el desempe-
ño de su cargo, en cumplimiento de órdenes 
ex presas del Gobierno. 

" Art 15. Todos los reglamentos de ca-
rácter general q u e expida U Compañía, ó 
-{ilion ana dereohos represente, para el servi-
cio del Ferrocarri l , deberán ser sometidos á 
U aprobación del Gobierno. 

Art . lti . E l Gobierno podrá nombrar á 
su costa, siempre que lo estime conveniente; 
empleados ó comisionados especiales encar-
gados de examinar los trabajos, la vía ó Us 
cuentos de la Empre-*, y ouando a)í lo haga, 
U Compañía faci l i tará á diahos comisiona, 
dos en lo que se» posible el desempeño de su 
fiicargo. El in forme detal lado de los resul-
tados de la explotaoióu comprendiendo las 
entradas y los gastos que afecten los pro-
luoto» de la Empresa durante el plazo de 
I» garant ía del Gobierno se inviarú semes-
t ra lmente al Ministro de Fomento para su 

os y demás 
! son absolutamente 

bloer tráfioo, podrí 
pañía un plazo p 
dicha» obras cou I 
que se estime 

¡ " Art. 19. E 
en el presente contrato, es entendido q u e la 
Compañía renuncia paru los trayeotos que 
fal ta por construir en el Ferrooarri l de " La 
Dorada " á la subvenoión de siete mil pesos 
($7 ,000) por milla, de que t ra ta el inciso I X 
del artículo 2 ° de la Ley 5.* de 15 de .^bril 
le 1882, a-i como á oualquier r e d a m a por 
las samas que ol Gobierno haya dejad<\ de 
suministrar por razón d e dicho inciso y \ d e 

! su parágrafo. 
! " Art. 20. La Uompañia se compromete á 
! devolver al Gobierno las sumas que teuga 

recibidas del Tesoro nacional eu v i r tnd de 
lo dispuesto por la ley citada en el art íoulo 

j anterior. La devolnoión se hará amortizan 
; do al fin de oada año la cantidad correspou-
1 diente á lo que resul té á deber el Gobierno 
: por la garant ía de quo t ra ta el iuoiso 5 ° del 
' artíoulo 5.°- de este contrato, ha«ta la extin-
1 oión completa de la deuda que ahora se °re-
! conoce por la Compañía. Si no se construye-

re la-Secoión de Cambao á " Los Manzanos," 
! la devoluoión se hará en moneda corriente 

repartiéndola eu diez anualidades iguales 
que se empezarán á contar desde la feoha 
en que se deolare cadnoado el privilegio 
para U oonstrucción de esta Sección de la 
vía férrea . 

" Art. 21. Para el caso de que á oonsecuen- i 
cia de dereohos alquir idos ó de oonoesiones ¡ 
hechas por contratos anteriores al presente, 
se Busoitareu dificultades que no pudieren ; 
obviarse para la oonstrucción de la seoción 
de Ferrocarri l comprendida en t r e el puerto i 
de Cambao y " Los Manzanos," queda expre- ; 
sámente estableoido que n iuguua de UB par-
tes contratantes contrae para oon la o t ra , j 
responsabilidad «1 j u n a por el no cumpli-
miento de lo que, en fuerza diohas dificul-
tades, fue re imposible l l e v a r á cabo, e n . 
tendiéndose q u e en este caso él contra to 
sólo quedará vi {eute para lo demás. 

" Art. 22, Las controversias que se susci-
t e ^ ent re el Gobierno y la Compañía con 
motivo de este cont ra to se deoidirán por la 
Corta Suprema de J n i t i c i a ; pero si la d i f e . 
renoia tuviere lugar por oausa de la apre-
oiaoión de a lgún pun to téonico relativo á la 
oonatruoción ó servioio del Ferrocarr i l , ce 
deoidirá por peritos ingenieros que se n o m . 

braráp, uno por el Gobierno, otro por la 
Compañía, y nn teroero por loa dos nombra, 
dos y qne fuooionará en o*«o de disoordia. 
La deoiaién de lo* peritos, ó la del teroero 
en sn caso, será definitiva é inapelable. 

" T a m b i é n tendrá deraoho la Compañía 
para haoer someter á la deoitión de peritos 
la declaratoria de oadnoidad del privilegio. 

" Art . 23. Regirá para este oontrato, t a n . 
to respecto de la Compañía oomo respeoto 
de quien la represente por traspa»o del mis . 
mo, lo dispuesto en el ar t íoulo 16 de la Ley 
145 de 1888, según la cual loa oontratos 
celebrados en Colombia ent re el Gobierno 
y personas extranjeras , sean individuos ó 
corporaciones, se suje tarán á la ley colom-
biana ; y los deberes y deraohos provenien-
tes de esos oontratos se definirán exolusi . 
vamente por lo i Jueces ó Tribunales loca, 
les. P o r lo tanto, es oondioión expresa de 
este oontrato qne la Compañía rennnoie, 
oomo eu efeoto renunoia, á in tentar reola. 
i nación diplomática en lo tocante á los d e . 
reohos y deberes que de dicho contrato se 
originen,salvo en el oaso de dene gaoión dr 
justioia. 

" A r t . 24. El Ferrooarr i l se denominará 
"Fe r rooaa r i l Nacional do Occidente " y. la 
Compañía tendrá su domioilio en oual quiera 
oiudad de Europa ó de Amérioa quo tenga á 
bien elegir para el efeoto; pero si no elige 
á Bogotá mantendrá permanentemente en 
esta o iu lad un representante provisto de 
poderes sufioientes para -entenderse oon el 
Gobierno en todo lo relativo á este contra to , 

" Ar t . 25. E l presente privilegio y lar con-
siguientes.obligaoionea del Gobierno oadu-
ot rán en cualquiera de los casos siguientes : 

" 1 ° Cuando la Compañía deje le dar 
ou-nplimiento á oualqniera de los compro-
misos con t r a í io s por ella eu los artíoulo* 
3.°, 4.°, 8.°, 9 • , 13, 18, 23 y 2(5; pero ai en 
el tiempo proporcional hnbiere construido 
la Compañía la secoión comprendida de Co-
nejo i Cambao, subsistirá para esta el privi-
legio y la subvención en la forma y con las 
condiciones establecidas en este contrato, 
quedando oaduoado para el recto de la v í a ; 

" 2 o Cnando suspenda los trabajos de 
oonstrucción ó abandone la explotaoión por 
inás de seis (6) mese) consecutivos. 

" Se exceptúan expresamente para la 
aplicaoión de este artíoulo los casos for tui tos 
ó de fuerza mayor debidamente comproba-
dos que puedan ocurr i r . 

" En caso do caducidad del privilegio por 
cualquiera de Us causas expresadas, todas 
las obras que se hayan construido pasarán á 
ser propie lad de la Nación, así oomo los va-
lores quo al t iempo de declararse estén de-
positados oomo garant ía en poder del Go-
bierno, teniendo en cuenta lo que se dispo-
ne en el inoiso 1.° 

" Art . 26. E l presente oontrato no podrá 
ser cedido á Nación ó Gobierno e x t r a n j e r o ; 
pero la Compañía podrá ceder ó traspasar 
l ibremente todos los derechos y obligacio-
nes que por él adquiere, así como los que 
tuviere adquirido» por ooutratoa anteriores 
á oualqniera individuo ó Compañía nacional 
ó ext ranjera , iebiendo dar opor tuno aviso 
de la cesión al Gobierno. Llegado el oaso, 
el couoesionario t iene todas las obligaciones 
y los derechoa que corresponden á la Com-
pañía en v i r tud de este oontrato. 

'• Ar t . 27. Es te contrato requiere para ro 
validez la aprobación del Exomn. Sr. Presi-
dente de la República y la del H . Congre-
so nacional. 

" E n fe de lo oual se firman dos e jempla -
res de un tenor en Bogotá, á t re inta de Oc-
t u b r e de mil ochocientos noventa. 

' ( F i r m a d o ) , 

' (Fi rmado) , 

R U P E R T O F E R R E I R A . 

M A N U E L POXCE DB L E Ó H , 

1 Gobierno nacional.—Bogotá, 30 de Octubre 
1890. 

" Aprobado. 

«' (Firmado) , CARLOS H 0 L G D Í N . 

" El Subsecretario de. Fomento, enoarga-
lo de'. Despacho. 

" ( F i r m a d o ) , RUPERTO FERREIRA." 

D E C K F . T ' A : 

Ar t . 1.° Apruébase el preinserto oontrato 
oon los modificaciones siguientes : 

Al artíoulo 1.° se lo agregará el siguiente 
pa rág ra fo : 

Queda expresamente estipnUdo que ni 
el presente oontrato ni otro alguno referente 
á Ferrooarri l del A l to Magdalena, á la A l . 
t iplanioie 6 i Bogotá exoluirá la oon 
oión férrea por cualquiera vía de díóho r f s 



t?3« 
de Honda p ú a abajo con U Sabana ó oon 1* 
ciudad de Bogotá. 

En el artíoulo 3.° se cambiaráü l u peí» 
braa ioee <|rKi por eitM otra» : oeio me-
tel. 

A l artíonlo 18 l e le agregará el «igaiente 
parágrafo: 

Concédese á la Compañía el plaao de seis 
la .a 

oon trato 
meses contados deede ía .aprobación de este 

para la'sonsignaoión, en el Consu-
lado general de la' República en Londres, de 
la fianza de que trata este artfonlo, si no 
fuere asi, cesarán- por completo los efeotos 
de esta Lev. 

Art. 2 ° En caso de que las Compañías 
The Dorada Railway Company Limited 
y la que ha tomado á su oargo la cons-
trucción del Ferroosrril de Qirardot entren 
en arreglos para que el Ferrooarril de " La 
Dorada " se prolongue desde Conejo hasta 
Flandes ó Qirardot, el Gobierno podrá refor-
mar el anterior contrato de acuerdo oon las 
siguientes bases: 

1. ' Si el Ferrooarril de " L a Dorada 

Srolonga desde Conejo hasta Flandes ó 
irardot en vez de ascender á la Altiplani-

cie por Canibao, la Naoión garantizará á los 
Empresarios un interés de oinoo por oiento 
(5 por ICO) sobre un oosto de veinte mil pe-
•os ( $ 20,000) por kilómetro, salvo quo las 
dos Compañías de común aouerdo, resuelvan 
la oonstrucoión de la línea por la vía de 
Cambao ; • 

2 * La reforma que se efeotúe en virtud 
de lo cstableoido en este artíonlo no necesi-
tará para su valide» de posterior aprobación 
del Cougreso; 

3." En caso de que se acuerde no construir 
la linea desde Cambao no se harán efeoti ras 
i " La Dorad» Railway Company Limited ' 
las multes y demás penas en que'podria in 
ourrir oonforme al contrato aprobado por el 
artíoulo anterior. 

Dada en Bogotá, á diez y seia de Noviera 
b re de mil oohocientos noventa . 

E l Pres iden te del Senado, JOBGE HOLOCÍN 
E l Pres idente de la Cámara da Represen-
tante», ADRIANO ÍRIBÍN.—El Secretario del 
Senado, Enrique de Nurváet.—rEl Seoretario 
de la Cámara de Representantes , Miguel A. 
Peünredondii 

Ministerio de Guerra. 

DECRETO NUMERO D E 1890 

^ ( 2 9 DE NOVIEMBBE), 

q u a r e e r g a n i i a la E s c u e l a Mi l i t a r . 

El Pretidente d» ta República 

Art. t . ° 8e establecerá en Bogotá la Es-
cuela Militar, á costa de la Naoión y subor-
dinada al Ministerio de Guerra. 

Art. 2.° La Esouela es independien te de 
la Univers idad Nacional, se dest ina á la ins-
t rucc ión de Oficiales para el Ejo'roito y se 
oompondrá de alumnos internos solamente . 

Ar t . 3.° E l looal-para esto Establecimien-
to será la qu in t a de " S e g o v i a , " á la quo so 
harán las reparaoiones neoesarias por ouenta 
del Ministerio de Querrá. 

Ar t . 4 .° I l a b r á en U Escuela estos em-
pleados: 

1.° U n Director, que mient ras sea el in-
dividuo con t ra tado en los Estados Unidos, 
t end rá ol sueldo est ipulado on el cont ra to 
respectivo, y dará las enseñanzas que le se 
ñale el Reglamento . 

2.° U n Subdirector , q u e diotará dos cur-
sos y gozará de un sueldo mensual do $ 160. 

3 ° Dos Ayudantes , con un sueldo men-
sual de $ 76 el uno y de $ 60 el otro. Aquél 
será el Secretar io de la Esouela . 

4 o Un. Portero, que t end rá $ 40 men-
suales. 

5.° Hastn cua t ro sirvientes, cotí sue ldo 'de 
$ 18 mousualea cada uno 

6.° Cinco Profesores, i quienes se pagará 
el sueldo q u e oou cada uno de ellos se csti 

designará los alumnos becados, tomándolos 
equitativamente de los Departamentos, pero 
no serán admitidos en la Esooela mientraa 
n o cumplan 1» prescrito en los artíonlos 11 
y 12, 6 si no lo oumplen dentro de los 45 
días siguientes á la designaoión. 

Art. 14. El,Direotor será personalmente 
responsable' de los gastos que ocasione un 
alumno becado, ouando lo admita sin loa 
requisitos estableoidos en los tres artíoulos 
anteriores. 

Art . 15. Se l levará un libro de matr iculas 
en que se ano ta rán lu admisión de oada a l u m -
no y las demás oironnstanoias relat ivas á 
éste y conducentes á la estadística do la Es 
cueia. Las sotas serán susoriUs por ol Di-
rootor, qu ien además deposi tará en el arohi-
vo del Estableo!minuto lcflfc expediente" de 
pruebas, acompañados de una copia regis t ra 
da do la esor i tura de compromiso 

Ar t . 16 E l periodo do Hiw becas será do 
cua t ro años, pero caduca en oaeo de expu l 
sión reg lamentar ia , ó cuando al fin do un 
sño el a lumno no pueda gana r a lguno do 
sus cursos. 

Ar t . 17. Si al t e rmiuar el periodo pierde 
el a luuiuo a lguno do sus cursos, podrá con-
t inuar eu la Esouela el año s iguiente , pero á 
su costa ; y en tal caso no so exigirá la res. 
ponsabilidad pecuniar ia sino ounndo expira-
do este qu in to año, resul tare quo no hu po-
dido concluir sus estudios. 

Ar t . 18. E l año escolar es de lo do E n e r o 
á 30 de Nov iembre . Duran te lus vacaciones 
los becados con t inuarán recibiendo instruo-
oión práotioa f u e r a de la c iudad , ya en oatn 
pamen t r s , ya en marchas. Los oo becados 
podrán recibir la del mismo modo, s iempre 
que pagueu la cor respondiente pousióu ali-
menticia 

Ar t . 19. Los estudios de la Kscueltt so pule en con t ra to esorito y teniendo en ouen 
ta,la importancia de la cá tedra q u e Be les j d is t r ibuirán cu cua t ro años, asi 
asigne. 

Ar t . 5.° El Módico del Hospital mi l i tar y | . .-lita primero 
el Capellán del Ejéroito lo serán también de l 

Gobierna Ejecutivo—hogot» 
de 1890. 

Noviembre 28 

Publiquese y ejecútele . 

(L . S.) CARLOS H O L G U Í N . 

E l Ministro de Fomento , 

MARCELINO ARANGO. 

L E Y 92 D E 1890 

( 2 6 DE NOVIEMBRE),' 

que concede una recompensa al señor Antonio París 

El Congreto de Colombia. 

CONSIDERANDO : 

Que el señor Antonio Par ís , h i jo legí t imo 
del Ten ien te Coronel Antonio Par í s Rioaur-
te, mi l i t a r de gloriosa hoja do servioios en 
la guerra de la Independenc ia , so encuen t ra 
en avanzada edad y en ex t rema pobreza, por 
lo onal s o puede a tender al sostenimiento de 
su numerosa famil ia , 

Art. 1.° Concédese al señor Antonio Pa-
rís, poruña sola-vez, una recompensa de mil 
pesos ( $ 1,000). 

Art. 2.° Esta snma se oonsiderará inclui-
da en el Presupuesto ¡Je Gastos del próximo 
bienio. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos noventa, 

E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , J O R G E HOLQUÍN. 
El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, ADRIANO TRIBÍN.—El Secretario del 
Senado. Enrique de Narváex.—El Seoretario 
de la Cámara de Representante*, Migutl A. 
Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.— Hogotá, Noviembre 26 
de 1890. 

Publiquese y ejecútese. 

( L , S . ) C A R L O S H O L U U Í N 

E l Ministro debe lac iones Exteriores, en-
cargado del Despaoho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN. 

la Escuela, con derecho á un sobresueldo do 
$ 20 mensuales. 

Art. 6.° E l Gobierno nombra rá 1>'h em 
pi tados y cont ra tará los profesores. Los sir-
vientes serán contra tados por el Director . 

Ar t . 7.° Todos los empleados, exoepto 
los Profesores, habi tarán en la Esouelu. 

A r t . 8 .° En . el Reglamento , que hará el 
Consejo y aprobará el Gobierno, so de ta l l a -
rán las funoiones de los empleados y Profe -

Táct ica de infan ter ía .—Pul io ía y discipli-
na mi l i t a r e s .—Esgr ima .—Franco*— Algo 
h r a y CYintebili iad —Geomet r í a y Trígono-
metii» planas.—Iteligión y Moral. 

Año enjillido. 

Táctica de in fan te r í a y ar t i l le r ía — P o l i , 
oia y disciplina mi l i t a res .—Esgr ima y Tiro . 
—Señales mi l i t a res .—Geometr ía práotioa y 

Art. 26, Todo pago so hará en la Tesore-
ría á la presentación de la orden de pag¿ 
girada por el Ministro de Guerra. 

Art. 26. Loa atumnos no beaados pagarán 
cu pensión alimenticia por semestres anti-
cipados al Subdireotor de la Esouela, quien 
hará la oonsignaoida de ella en la Teso-
rería. 

Art. 27, E l Gobierno proveerá la Escuo-
lo de los muebles y enseres que no sean para 
u«o particular de los oa l e t e s ; de alimenta-
ción y pago do empleados ; de alimentación, 
uniforme de ouartel y do parada para oade-
tes beoado», texto» y útiles de enseñanza, y 
los elementos necesarios para los campamen-
tos y marohas. Estos y loa demás gastos que 
el Gobierno deba hacer o<\ la Escuela , se 
imputa rán al D e p a r t a m e n t o de G u e r r a d e 
la Ley de Presupuestos. 

Ar t . 28. E l 30 de este mes t e rmina la 
actual Esouela do Cadetes. 

A r t . 29. Quedan derogados : el Decreto 
número 632 de 30 de J u l i o do 18(¡0 : el 451 
de 26 de Agosto do 1Í82 , y el 1.» 0 3 d« 2 1 
de Diciembre do 1888. 

Dndo en Bogotá, ñ do Nov iembre do 
1890. , 

C A R L O S H O L G U I N 

El Ministro de Guerra , 

OLROARIO RIVERA 

L I C I T A C I O N A C O N T R A T O . 

Ministerio de Guerra—Bogotá, 5 de Diciembre 
de 1890. 

El día 8 de Enero e n t r a n t e t endrá lugar 
on I-I Despacho de Guer ra , de lu una n las 
tres do U t a rde , la quo se ha ordenado para 
el sumin i s t ro do al imentos á 1. • uluiu 
nos y empleados in te rnos do la Escuela 
Mili tar . E n la Sección 2 . ' del mismo Des-
pacho puedeu i n fo rmar lo las perrou,,* q u e 
lo deseeu. del pliego de curgos ooi iespon-
dient». a fin do q u e d i r i j i n MIS propuestas. 

El Subsecretario, 
RICARDO PIZAIIIIO. 

A V I S O S O F I C I A L > 

sores, y cuanto sea necesario á la disciplina | geometr i i descr ip t iva .—Geomet r ía analí t ica 
de la Escuela. 

Art . 9.° E l Consejo lo compondrán el Di-
reotor, el Subdirector y los Profesores 

Ar t . 10. Hab rá en la Escuela hasta t reiu 
te (30) a lumnos costeados - por la Naoión, 

cálculo inf ini tes imal .—Físi ja, 
Francés . 

Año tercero. 

ráotio» de in fan te r í a , a r t i l le r ía y caballo-
I pero se admi t i rán los demás jóvenes que lo ; ría. — Policía y disciplinry mil i tares .— Esgri 

soliciten, s iempre qtt^e paguen una pensión i mu y t i io .—Señales militaren. Ing lé s .— 
alimenticia, que sera igual i la que el Go Elementos de química y geología .—Elemen 
bierno suminis t re por cada aluinuo becado, 1 tos de mejáuioa y resistencia de materiales, 
y q u e se sometan á las demás oondioionef, do , —Construcciones mil i tares y e lementos de 

¡ este Díoreto y del Reglamento. A los liooa j fortificaciones, 
dos les dará el Gobierno al imentaoióu, euse 

1 ñanza, textos y uni forme, y á los no beoa 
I dos, enseñanza únicamente, 
i Ar t . 11. P a r a ser aj í imno se necesitan 

BANCO N A C I O N A L . 
Dosdo esta fecha en adelante no su cam-

biarán los h i l te t rs de cien pesos ( $ ll¡0) de 
Ing l é s y la edición Paredes sino en el Banco Nacio-

nal, y de 1.° de Ene ro próximo en adelanto 
| no son diohos billetes do forzoso recibo, 

pero so oont inuarán cambiando en i-ste Itáli-
co. Motiva esta lesolnoión el apa rec imien to 
constante de bil letes falsos dt-1 valor v de 

, estos requisitos: 

/Iño cuarto. 

Táct ica do in fan te r í a , a r t i l l e r ía y cabal le-
r ía .—Polioia y disciplina mi l i t a r e s .— Es-'1- . , .... • «..VIH J M,ovl|#*«l4C* IUIIIMIDO. 1JO" 

1.° Tene r do 16 á 31 años de odad, la q u e 1 gr ima 3 t i ro .—Señales mil i tares .—Balís t ica 
se probará con la par t ida de han t i smo; y geograf ía mi l i ta r y estadís t ica.—Dereoho 

2. a No padecer enfermedad contagiosa, ni • in ternacional .—Dereoho mil i tar .—Ciencia y 
tener defecto físico que lo inhabi l i t e para la ! ar to de la guerra.-*-Dibujo. 
car te ra de la 1 armas, circunstancias que s e ¡ A r t . 20. Es obl igator ia para todo a lumno 
probarán con ol certificado del Mpdico do la 1» clase do religión y moral. El Director 
E s c u e l a ; ¡ t endrá espeoial cuidado en obl igar á todos 

3.° Ser de muy buena conducta, lo q u e ¡ los a lumnos á que cumplan sus deberes re 
se acredi tará con el test imonio legal de dos i ligicsos. 
personas i n t achab le s ; 

4.° Saber castellano, ar i tmét ica , geogru. 
Ar t . 21. Los a lumnos , becados ó nó, al 

! e n t r a r á lá Escuela se consideran cadetes 
i!a 6 his toria pa t r ia , probando esto oon un ¡ ó soldados, pero pueden ascender por escala 
examen sostenido a n t e t i 'Consejo du la Es 1 r igurosa, segúu sui mér i tos y de aouerdo oon 
ouela, que hará lu ealífioiciotl 

5.° Obl igarse (los a lumnos becados) á 
pres tar sus servicios en ol Ejóroi to de la Re 
públioa, du ran t e oinco años y en ol g r a t o 
que les oorresponda, una vez tgrmioadon sus , 
estudios. 

A r t . 12. La obligaoión an te r io r la oon j 
t r ae rá e l alnrauo asistido de* su padre o re-

el Reglaiueuto. E l a l u m n o qna al t e rminar I 
sus estudios no tenga g rado de Oficial ad-
quiere do hecho el de Subten ien te . Los ! 
a lumnos no beoalos t ienen dereoho á que 
al oonolnir su oarrera so les a d m i t e eu el 
Ejéur i to oon el g rado q u e la Esouela les : 

haya conferido. E l Gobierno dará nna espa-
da como premio á los jóvenes q u e adquie- I 

j la edición expresados. 

Bogotá, 17 de Noviembre de^lt>9<-. 

El Seoretario, SegundoWrtrg'i (,. 

I N T E R D I C C I O N J U D I C I A L . 

El Secretario del J u z g a d o 1 0 del Circui to 
I do Facntut ivá, 

IIACE SABEIL : 

Quo por au to do feoha 15 de Abril d r í co-
m e n t o año, ha sido deolarada eu interdio-

I ción judicial la señora Leonor Dominga Ba-
r r iga , vecina del Municipio de "Zipacón : y 
que, por t an to , no t ieno la libre ndminis t ra • 
oión do sus bienes. 

Lo q u e so notifica al públ ico eu obser 
vancia do lo que d i spone el ar t íoulo 636 del 
Cddig} Civil . 

Facata t ivá , Ootubre diez y s i e t e ' de mil 
ochocientos n o v e n t a . 

p resen tan te legal, y mediante escr i tura pú- ¡ rati en la Esouela el g r ado de Capitán, 
blica aceptada por el Direotor y asegurada Art . 22 La Esouela d a ' á habitación y 
con fiador alionado. En este aoto se prome. j a l imentos á sus empleados, excepto los P r o 
te iá devolver al Gobinrno la suma quo gasto i f eso roa 
en lu eduoacióu del alumno, ouando é s t e ; Ar t 23. E l con t r a to p a r a al imentación de 
abandone los estudios, ó sea expulsado oon 
f o r m e al Reglamento , ó en el caso de que 
no ptiedu ganar los oursox de la Escuela , 6 
fil ialmente, si no p i e s tme sus servioios eu el 
Ejérc i to . 

§. Para Us o to r i lu ranque d s b t n ororg-trit) 
f u e r a do Bpgotñ, el Dneotor pun í» comtsi 

la Escuela se hará por lioítación 
A r t . 24 . E l precio do este oont ra to se 

pagará como eu él «o e s t i p u l e ; el sue ldo de 
empleados y piofesores se pagará por pe 
riodos iiit-nsiiales, med ian te nómina p r e n i -
taiin por el Subdi reo tor y au tor izada p o r o l 
Direotor. P a r a los demás • gastos de la E s 

nar al Prefecto ó Fiscal respectivo, >dáu<lule j cuela su neossita contrato esorito y cuenta 
la póliza é instruooiones necesarias. ¡ dé cobro, si exdede do t 100, y ouenta de 

Art. 13. E l Presideute de la República 1 cubro solamente en los demás casos. 

El Secretario, Enrique Peralta. 

I N T E R D I C C I O N J U D I C I A L . 

E l Seoretario del Juzgado civil del Ci r -
cu i to de T i indama, 

HACE SABER : 

Quo por au to do fecha 1.° de Sept iembre 
ú l t imo ha aido daolarada en interdicoión 
jud ic ia l la s o r d o - m u d a Dolores Mar t ínez , 
vocina del Munic ip io de - Santa Rosa de Vi-
te rbo , y q u e , por t a n t o , no t i ene la l ib re 
adminis t rac ión de sus bienes ; lo <Jue se no-
tifica al público en observancia de lo q u e 
prescr ibe el ar t íoulo 636 del Código Civil. 

Santa Rosa, Nov iembre veintiooho de mil 
oohooientos n o v e n t a . 

Régulo Snlatar, Seoretar io en propiedad. 
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